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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) DIEGO ALEJANDRO SOLANO VARGAS quien se identifica con 

la C.C. No. 1049620839, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  276196 para 

que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 18 DE JUNIO 

DE 2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su 

contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  16 

DE JULIO DE 2024 A LAS 10:00 A.M., dentro del proceso No 

110012502000202401711 del cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS 

AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 26 de Junio de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 28 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Andrés Guzmán 

Escribiente   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) ANA RAQUEL VILLALOBOS RIVEROS quien se identifica con 

la C.C. No. 20381463, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  112088 para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 18 DE JUNIO DE 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  16 DE JULIO DE 

2024 A LAS 11:00 A.M., dentro del proceso No 110012502000202401725 del cual 

conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 26 de Junio de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 28 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Andrés Guzmán 

Escribiente   
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) DIEGO RAMIREZ TORRES quien se identifica con la C.C. No. 

1090388923, portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 239392 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 18 DE JUNIO DE 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  16 DE JULIO DE 

2024 A LAS 12:00 M., dentro del proceso No 110012502000202401808 del cual 

conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 26 de Junio de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 28 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Andrés Guzmán 

Escribiente   
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) ALEXANDER HUMBERTO BALLEN MUÑOZ quien se 

identifica con la C.C. No.79395429, portador(a) de la Tarjeta Profesional 

No.  260085 para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta 

fecha, y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 

18 DE JUNIO DE 2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso 

disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día  16 DE JULIO DE 2024 A LAS 02:00 P.M., dentro del proceso 

No 110012502000202401851 del cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA 

VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 26 de Junio de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 28 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Andrés Guzmán 

Escribiente   
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) MARSHALL STEPHEN RINCON PEÑA quien se identifica con 

la C.C. No. 1026297757, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  297895 para 

que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 18 DE JUNIO 

DE 2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su 

contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  16 

DE JULIO DE 2024 A LAS 02:00 P.M., dentro del proceso No 

110012502000202401851 del cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS 

AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 26 de Junio de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 28 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Andrés Guzmán 

Escribiente   
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) JAIME ENRIQUE GRANADOS PEÑA quien se identifica con la 

C.C. No.19439307, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  39927 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 18 DE JUNIO DE 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  16 DE JULIO DE 

2024 A LAS 03:00 P.M., dentro del proceso No 110012502000202401980 del cual 

conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 26 de Junio de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 28 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Andrés Guzmán 

Escribiente   
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) JOSE FRANCISCO MOYA LUQUE quien se identifica con la C.C. 

No.2970916, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  49405 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 18 DE JUNIO DE 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  16 DE JULIO DE 

2024 A LAS 04:00 P.M., dentro del proceso No 110012502000202402006 del cual 

conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 26 de Junio de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 28 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Andrés Guzmán 

Escribiente   
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) CARLOS ANDRES VALENCIA ROMERO quien se identifica con 

la C.C. No.80021160, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  178713 para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 18 DE JUNIO DE 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  17 DE JULIO DE 

2024 A LAS 09:00 A.M., dentro del proceso No 110012502000202402010 del cual 

conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 26 de Junio de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 28 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Andrés Guzmán 

Escribiente    
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) ANDRES GIOVANNY RINCON GONZALEZ quien se 

identifica con la C.C. No.1032403758, portador(a) de la Tarjeta Profesional 

No.  256197 para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta 

fecha, y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 

18 DE JUNIO DE 2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso 

disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día  17 DE JULIO DE 2024 A LAS 10:00 A.M., dentro del proceso 

No 110012502000202402064 del cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA 

VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 26 de Junio de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 28 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Andrés Guzmán 

Escribiente    
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) DEIBY JEAN PIERRE SIERRA ESPEJO quien se identifica con la 

C.C. No.1032420604, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  305172 para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 18 DE JUNIO DE 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  17 DE JULIO DE 

2024 A LAS 11:00 A.M., dentro del proceso No 110012502000202402071 del cual 

conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 26 de Junio de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 28 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Andrés Guzmán 

Escribiente    
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) ANDRES ADOLFO PACHECO BARRERA quien se identifica 

con la C.C. No. 1016048612, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  256447 

para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de 

manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 18 DE 

JUNIO DE 2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario 

en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día  

16 DE JULIO DE 2024 A LAS 09:00 A.M., dentro del proceso No 

110012502000202401655 del cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS 

AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 26 de Junio de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 28 de Junio de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Andrés Guzmán 

Escribiente   
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